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Fundamento 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 24 de la Norma para otorgar el Premio Nacional 
de Administración Pública (PNAP), se informa sobre las actividades implementadas en la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 

Estrategia de difusión 
A través del Portal de la SICT se publicó la convocatoria y el calendario autorizado por la 
Comisión Evaluadora durante su primera sesión ordinaria del 06 de julio del presente año 
(anexo I).  
 
Se realizó la difusión durante el mes de julio mediante flyers informativos vía correo electrónico 
(anexo II), así como la exhibición de la convocatoria en los lugares de mayor afluencia al interior 
de las instalaciones (anexo III). 
 
Evento de capacitación 
El evento de capacitación que se llevó a cabo para el ejercicio 2023 fue a través de la Plataforma 
de cursos en línea de la SICT (anexo IV), con la finalidad de que los responsables de la aplicación 
de la Norma en cada unidad administrativa tuvieran la información necesaria para garantizar 
su aplicación eficiente. 
 
Trabajos propuestos 
La Comisión Evaluadora recibió, durante el periodo establecido en la convocatoria, cinco 
propuestas para el PNAP, los cuales se detallan a continuación:  
 

# TÍTULO DEL TRABAJO PARTICIPANTE 
UNIDAD DE 

ADSCRIPCIÓN 
PUESTO 

TIPO DE 
NOMBRAMIE

NTO 

1 

“PROPUESTA DE DESARROLLO DEL DÉCIMO 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN 
GENERAL (MAAG), PARA EL DISEÑO, 
ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE REGLAS DE 
OPERACIÓN, LINEAMIENTOS Y/O 
DOCUMENTOS MARCO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS FEDERALES” 

LUIS ERNESTO 
GUTIÉRREZ 

JIMÉNEZ 

(116) COORDINACIÓN 
DE LA SOCIEDAD DE 

LA INFORMACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO 

AUXILIAR 
TECNICO DE 
PROYECTOS 

(ENLACE) 

CONFIANZA 

2 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS “MITO O 
REALIDAD”  

ENRIQUE ZARCO 
FLORES 

(211) DIRECCION 
GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

SUBDIRECTOR 
DE APOYO 
TECNICO 

CONFIANZA 

3 PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL: 
ACERCAMIENTO A LA SOCIEDAD  

JULIO ALFONSO 
DUARTE FUENTES 

(646) CENTRO SCT 
SONORA 

COORDINADOR 
DE PROYECTOS 

ESPECIALES 
BASE 

4 

PROPUESTA DE TEST DE INVENTARIO DE 
RASGOS DE PERSONALIDAD Y TEST DE 
TAMIZAJE APLICADOS EN ARCHIVO DE EXCEL 
PARA OPTIMIZAR COSTOS Y TIEMPO EL ÁREA 
DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

BERTHA ALICIA 
FLORES CUÉLLAR 

(648) CENTRO SICT 
TAMAULIPAS 

OPERATIVO 
RAMA MÉDICA 

DE BASE 

RAMA 
MÉDICA 

BASE 

5  “COMUNICANDO CON LA 
INFRAESTRUCTURA” (PROPUESTA)  

ANA KAREN 
ARROYO PEREZ 

(712) DIRECCION 
GENERAL DE 
RECURSOS 

MATERIALES 

SUPERVISOR DE 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONFIANZA 
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Especificaciones y criterios de evaluación 
 
En cumplimiento a los numerales 12, 13, 14 y 17 de la Norma PNAP, la Comisión Evaluadora 
siguió los criterios que se detallan a continuación para evaluar el trabajo que representaría a la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 
 

1. Haber realizado o formulado en el desempeño de sus funciones o por iniciativa propia, 
aportaciones a la gestión institucional, y en su caso, proyectado acciones susceptibles de 
implantación que a juicio de la dependencia constituyan una mejora y consten en un 
trabajo. 

2. Constar en documento impreso y en medio magnético. 

3. Tener una extensión mínima de 20 cuartillas y máxima de 30 cuartillas, sin contar anexos. 

4. Contener claramente identificados: título, índice, introducción, objetivos, marco teórico, 
hipótesis (en su caso), conclusiones, gráficas (en su caso) y referencias (jurídicas, 
bibliográficas y/o hemerográficas). 

5. Agregar una exposición de motivos del trabajo en no más de una cuartilla, en el que se 
señale el tema en que se ubica de los establecidos por el Jurado, especificando si es 
teórico o práctico; la etapa en que se encuentra, es decir si está funcionando, se 
encuentra en fase de prueba o es meramente una propuesta, y en su caso, el estimado 
de tiempo para su implantación, ejecución y evaluación. 

6. Especificar, que el trabajo no corresponde ni es parte de alguna tesis para obtener algún 
grado académico, o de instructivos o manuales. 

7. Contener una síntesis que no exceda de dos cuartillas. 

8.  Originalidad y alineación con el ámbito de atribuciones de la dependencia o en su 
caso de la Administración Pública Federal. 

9. Congruencia entre el propósito del trabajo y la descripción de los resultados 
esperados o los que se hayan documentado. 

Así como los requisitos establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el formato 
denominado: “Propuesta Institucional del Candidato al Premio Nacional de Administración 
Pública”, los cuales contemplan los siguientes rubros:  
 

1. Análisis del tema del trabajo. 

2. Modelo conceptual y metodología del trabajo.  

3. Factibilidad de implantación del trabajo.  

4. Impacto social o institucional del trabajo.  
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A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los trabajos. 
 

# TÍTULO DEL TRABAJO PARTICIPANTE RESULTADO 

1 

“PROPUESTA DE DESARROLLO DEL DÉCIMO MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN GENERAL (MAAG), PARA EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y EMISIÓN 
DE REGLAS DE OPERACIÓN, LINEAMIENTOS Y/O DOCUMENTOS MARCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS FEDERALES” 

LUIS ERNESTO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 62.80 

2 CONSERVACIÓN DE CARRETERAS “MITO O REALIDAD”  ENRIQUE ZARCO FLORES 61.80 

3 PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL: ACERCAMIENTO A LA SOCIEDAD   JULIO ALFONSO DUARTE FUENTES 63.20 

4 
PROPUESTA DE TEST DE INVENTARIO DE RASGOS DE PERSONALIDAD Y 
TEST DE TAMIZAJE APLICADOS EN ARCHIVO DE EXCEL PARA OPTIMIZAR 
COSTOS Y TIEMPO EL ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

BERTHA ALICIA FLORES CUÉLLAR 61.80 

5  “COMUNICANDO CON LA INFRAESTRUCTURA” (PROPUESTA)  ANA KAREN ARROYO PEREZ  63.40 

 
Se notificó a las cinco personas servidoras públicas sobre la determinación, por unanimidad 
de votos de los miembros de la Comisión Evaluadora para la Convocatoria PNAP 2023: 
“Desierta”. 
 

Calendario de Trabajo 
 
Mediante Oficio No. 5.2.2.2.- 825 con fecha de 10 de julio de 2023 (anexo V) se informó a las 
Unidades Administrativas y Centros SCT el calendario de trabajo y los requisitos para concursar. 
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Portal de la SICT (Anexo I) 
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Flyers informativos (Anexo II) 
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Exhibición en los lugares de mayor afluencia dentro de las instalaciones (Anexo III) 
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Calendario de trabajo 
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Evento de capacitación (anexo IV) 
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Oficio No. 5.2.2.2.- 825 (Anexo V) 
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